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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 002 2014 00104 00 

Proceso Divisorio 

Demandante María Nazaret Álzate Murillo 

Demandado Heriberto Piedrahita y otros 

Decisión Reconoce poder 

 

Se accede a la solicitud precedente, toda vez que se encuentra conforme a lo 

establecido en el artículo 74 de C.G.P y el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

en tal sentido se reconoce el poder conferido por la parte demandante al 

abogado Juan David Villegas David identificado con c.c. 1.037.598.817, 

portador de la T. P. 246.732 del C. S. de la J., para que represente sus 

intereses en los términos del poder otorgado.  

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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